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C,POS'AL: zAU1DOMICILIO

POSLACIÓN MADRID PROVINCIA

SITUACION PROFESf ONAL:

t IruncroNenro fl AUfONOMO T

DArOS DEL PRESTAMO:

I e¡¡lOeO pAeS USTA: EUROCAJA RURAL

OesorÍpl€o: Trabajadores por cuenta ajena coñ contrato indefnido
de duÉción superior o igual a 6 meses mn jomada labo€l ioual o
supeior a 25 hoaas sémanaleg. E)c€plo Funcioñarios Públ¡cqg

locapac¡dad T6mpor¡l: Treb4adoG6 por cuenta proph
(áutónomo6), trabajador$ por cueota ajena con un contrato laboral
lemporal, tfabajádoEs por cuente ájena con un contrato laboral
indefinido que no estén cubiertos por la garantía de Pédide
¡nvolunt¿ai3 d€ Empleo y func¡onarios púb,¡cos.

DÁIOS DEL SEGUROi

i rgcx¡ oe ergclo, z¿rrleorg

Hospilalkac¡ónr Aquellos fomadoregAsegurados que en Él

mom€ntode pfoducirse elsini€stro no tengan ningún lipo de relaoón

[]curNre ererue rruoertHroo fioraos

TtPo DE PRÉsrAMo: HtPoTEcARto

FECHA DE VENCIMIEN'IO 28t11t2o21

Caronc¡a lnicial: 60 dias
Prestac¡ón máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en lotal
CapitalMár¡mo: 1.800€

Carercia lnicial' 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacided
Temporál s6 d€be a un áccider(e no se aplcará cáencia incralalguñá
Prestac¡ón márima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altornos en tolal
Cap¡tel Uá-ximor 1.600€

Carenc¡a lnicial: 30 dias por enfermeded En los supueslos en los que la hospitátizsción se
deba a un acodente no se aplicará cárencia ini€ialalguna
Pre8tación má¡ima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos aiternos en totat
Cap¡t¡l Máximo: 1.800€

I CAPTfAL tNrcrAL soLrcrTADo: r04.637,22f No oE ExpEDtENTE DE pnÉStlt¡o: ¡¡gz¡gl¡s¡

i FECHA FoRMALtzActoN pREsrAMo: 28/11/20r9 FECHA VENCIIVIENTO PRESTAMO 28/ 10/2049 DURACTóN pREsfAMo (MEsEs): 3se

I cuorA oRD¡NARiA MENSUAL tNtctAL oEL pREsrAMo: 49a,26€ I v"cuom rceoun¡o¡: so,oo% tMpoRTE cuorA ASEGURADA MENSUAL: 247,13€

laboral, ni porcu€nta propia ni porcueñla ajena.

PRIMA ÚN|CA DEL SEGURO Et prcser¡le seguro se contala pot u¡t período ¡niciat de 5 a/ios a cor¡f.¡ desde ta fecha de eteclo del misrno,
t¡anscurrido d¡cho periodo el asegu¡ado podrá renovar las cobedu¡as objelo del prcsen¡e conttato, coñ peiod¡c¡dad mensuet hasta que gcufta
alguna de las c¡rcunstancias que se de?dllañ en el apadado I de las presentes Cond¡c¡ones Particulates.

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO c0NSoRclo LEA

ITTPUESTO

SOBRE PRIüAS
HPORÍE
RECIBO

fOfAL 0,16 € 46.26 C 818 60 €

BENEFICIARIOS:
El TornadorrAlotu6do dorlg¡¡ con c¡róct .lñlvoc¡blai EUROCAJA RUR t"

CUENTA AANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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¡üTURALE:A DEL RIESGo CUSIERTo No!¡á
cOl{4EFlO POR ELClAl §EA§EGUFA: Pd @rrrproo.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anón¡ma inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dornicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,28014 ft,ladrid, es
quien asume la cobertura de los rÉsgos objeto de este contralo y garanliza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo Elconkolde la actividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros.
S.A. conesponde al Min¡sterio de Economla y Empresa del Eslado Español, a
través de la Dirección Generalde Seguros y FoMos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAoO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado e¡ la página pdmera de las presenles condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefc¡ario
con c€rácter irEvocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO; Se entenderá por eslablecimieñlo
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la ¡nfraeslructura necesaria para diagnosl¡car y realizar
tralamienlos terapéulicos por facultalivos legalmente autonzados para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de esla cobenura no se considerará como
hospital, clínica o sanatodo las sigu¡enles insttuc¡ones:

Clinicas para el tratamiento de enbrmedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratam¡enlo de enhmedades psicológicas o psiquiátric€s.
Residencias de ancjanos, centros de dÍa y centros para e¡ tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólrcos y/o neuróllcos

- Clfnicas para fatamientos naturales, term¿les, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros tratañientos sirnilares

- Dicho establec¡m¡ento debe estaralendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este seguro no se considefan hosplalesi
- Clfnicas paÉ eltratamiento de enfermedades mentales o clyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.

- Res¡denci¿s de arrcianos, asilos, cenlros de dfa, casas de reposo y
centros para el tratamierfo de drogadidos y/o alcohólims y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamaentos naturales, lermales, masajes, esléticos u otros
tralamient6 similares. cenkos de salud. balnearios.

1.- REeutstros DE coNTRATAotóN
Sólo podrán eontratar la presenta Pól¡za de Seguro 16 personas fisicas
que 16únan la6 sigu¡Eñtes coñdic¡ones:

'l) Ser ütularcs de un prÉstamo h¡potecario, Iomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) HabeEe adherido a la Éliza med¡ante la ñ]ma de las Cond¡c¡ones
Pañlcularcs.

3) Haberpagado la prima ún¡cá.
4) Que la €dad del Tomado.rAsegurado €sté compr€nd¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto,
5) Eñcontra6e en eslado d€ buena §alud, s¡n síntoma de enfem€dad,

y no padgcer nlnguna Enformodad de caráctef evoluüvo ni eslaf, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tempofal, tal y como ásta queda deñn¡da eñ las presentes
Cond¡clonos Pañiculares.

6) Cot¡zar a la S€guridad §oc¡al o e6tar en a¡tuac¡ón ds alta sn
mutual¡dad, monbpio o ¡nstitución análoga que la leg¡slación
delgrñine.

7) Adomás para la cobertura de Ossompleo:
8) No conocsr, o €star sn situac¡ón d6 conocer qu6 se va a prcduclr la

extinc¡ón g suspensión de su rslación laboral por cualqu¡era ds las
causas quo dañan doaacho a la preslac¡ón de Desempl€o oñ base a
ssta pól¡za.

9) Adomás para la cobgnura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hgsp¡talizac¡ón: No padscer n¡nguna enfsrmedad de carácter
evoluüvo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momerfo de produciEe el siniest¡o, estwiese pagando el asegurado.
Se entenderá que no fo.man parte de la suma asegurada de la preseñte póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los anlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en clmdim¡ento de lo paclado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

El impoÉe dq la suma eseguÉda no soá supedor, 6n nlngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 e
En caso de qu6 se produiera una novac¡ón de¡ préstamo que conllovara o¡

¡ncremqnto del caphal preBtado, 6upondrá la anulac¡ón do la prssonto
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aságuradora p.ocodorá a la dsvoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ongs parcial€s
del prásf¿mo, la Entidad AsoguradoE procédorá a adecuar la suma
asegurada de conlom¡dad con lo establecido en el aparlado E de las
presentes Cond¡cionos Particularcs.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanfa de Pérdida lnvoluntarla de Empleo se ostabl€co un

pe.iodo decarenc¡a ¡n¡c¡alde 60 d¡as naturales, a coñtardgsde la facha
de efecto del seguro. A ehctos de comprobar que en el mqmento del
acaqcimiento del slniestro ha úanscurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entonderá que la sih¡ac¡ón de dosempleo se producE en la
fecha en que se produzca la extincióñ o suspgns¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas ssñaladas en ssta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleg Estatal u organismo
público que lo sr¡stitr.¡ya.

. Para la garant¡a de lncápacidad Temporal se establece uñ periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la f€cha dG efeclo
del séguro. A electos de comprobar que en el moñento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha t¡anscurrido ql periodo de carqnc¡a
inic¡al, se entendoé que la situaciór do lncapac¡dad lemporal sc
prcduce qñ la lecha eo la que la onfemedad causante do Ia

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultát¡vos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnstltuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y 6i lo ratifquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡

se cons¡derase necesado. En los supu6sto6 en los que la lncapacidad
Temporalsodeba a un acc¡dents no seaplicaÉ carencia ¡ñic¡alalguna-

. Para la garant¡ade Hosp¡talizac¡ón seestablece un periodo de careñc¡a
¡n¡c¡al de 30 dias naturales a contar desde lalscha do ofocto delseguro.
A efectos de comprcbar que en gl momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡estro ha transcurido Gl periodo de carencia ¡n¡c¡al, so gntendeá
que la s¡tuación de Hosp¡talizaclón ag produco en la tscha que
aparezc¿ cons¡gnada en el ¡nforñe de ¡ngreso en el correspondientq
establecim¡ento hospitalario eñ el quo el fomador/Asogumdo se
encuontrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de p.oduc¡rse s¡tuacion6 de Pórd¡da lnvolunlar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡óñ añtgrior de Pérdida involuntaria de
Empleg que dio lugar a indemn¡zacióñ por parte de esla pól¡za, se
procedorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asaguradg ha

estado v¡nculado de foma acüva a una ñueve relaclón laboÉl como
trab4ador por cuenta aiena por un píodo minimo de lEo días natr¡rales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba ostabl€c¡do
corr6pond¡ente a su nueva ¡elac¡ón laboral. En caso contEdo no se
pagará cánddad alguna
Eo el supueslo de producirse lncapac¡dadG lemporales subs¡gu¡entes a

una antefiorlncapacidad Teñpgralque d¡o lugara ¡ndemnlzaclón por parto
d6 esta pól¡za, la aseguGdo6 procádqrá nuevamonto al pago de
prestacionos úanscufiidos 180 d¡as naturales, iñ¡ñterump¡dos 6n

sluac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde ql fln de la últ¡ma
¡ncapacldad temporal s¡empre que la anfermédád causante sea la mi§ma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indomnizac¡ón por parte ds
osta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a uria
enfermedad d¡sünta la asggurador¿ procederá nuovamonto al pago d6
prostac¡oños cuando hayan t¡anscurrido 30 dias naturales ¡n¡nterümp¡dos
eñ s¡tuación dealta en el réllimen coñ6poñd¡ente, dosdo el fin de la última
¡nc¿pac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tomporales subsiguientes
deb¡das a causas acc¡dontales no habrá poriodo de carenc¡a,
En el supuelo de produc¡rse Hosp¡talüacion6 subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la asegur¿dora procederá al pago de preslac¡ones
transcuridos 180 días ratural6 ¡n¡ñterrumpidos, s¡ enconlrarse En

s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como so dsscribo en Ia p¡€sente pól¡za,

desde el lin del últ¡mo alta hospiklaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡biendo la correspond¡onle prqslación s¡€mpra que la

!6
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enfermedad causante ssa la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talkac¡ón quqd¡o
lugar a la ¡ndeÍin¡zac¡ón por parte de €sta pól¡za. Cuando la
HGp¡talizac¡ón Subsíguionte se dsba a una ontermedad dlllñta la
aseguradora procederá nuovamertG al pago dé prGtacionss cuando
hayan transcurldo 30 dfas nalurale6 ¡n¡nterrump¡doa s¡n encontrarse en
situación de Hospitalizác¡ón.
En el supoesto de producirso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guleñtss debidas a
causas accidsntales no habrá periodo de carencia,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañt¿a en los
térñinos previstos en esta Póliza, Ios riesgos que a continuación se indican
teniendo eÍ cuenta la situación laboral del Tomador/Asequrado en el momento
en elque se produzca els¡niestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de ¡a presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
situadón en que se encuentGn quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdañ su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su vobntad, a excepdón de los tuncjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en l¿ empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Señicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación públ¡ca por desemdeo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel contributivo que otorga el Se.vicio
Pú ico de Erpleo Estatal.)

Si en el que en el momento de iñcurfir en la situación de Desempleo, el
aseglrrado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como @nsecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestacjón de
Desempleo en su nivel conlribulivo.
4,'I.'1, PRESTACiON POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL Ef{PLEO
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada peíodo
complelo de 30 días naturales conse&livos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. compulados a partir de la fecfra de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 dias consecuüvos en
s¡tuac¡ón de Pé¡dida lnvolunlar¡a del Eñpleo, la Ent¡dad Aseguradora ño
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en la presenle Póliza
con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en totaly
siempre quedicha situación de desempleo ocuna duranle la vigencia delseguro,
haya transcurido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las
s¡luienles circunslancias:

E$.!sié!-Es.l3-8eledé!te!er3!:
a. En virtud de expediente de regulación de eñpleo o despdo colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del cortrato basado en caus¿s objelivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaaia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aÍfsJlos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y f) (modifcáciones sustañciales de las condiciones
de trabalo), 45.'l.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por ¡ncumpl¡miento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f. En v¡.tud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursa¡.
g. SusperEión de la Relación Laboral en virtud de exped¡enle de regulacjón

de empleo. resolución judic¡al ad@lada en el seno de un procedimiento

concursal y se redlaca a la múad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Aseguaado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la nonnativa Iaboral española.

4.f.2. EXCLUSIOÍiIES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL Ei/lPLEO
No se considera¡á que esté en situación de Pérdjda lnvotuntaria del Empleo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situaclones:

a) Cuando heya s¡dg desped¡do y no reclamq sn tiempo y fonña
opoftunos conÍa la docis¡ón smpresarial, satvo porextinc¡ón de
conlftio deñvada de exp€d¡snte do regulac¡ór de empleo o de
desp¡do colecüvo o b6ado en las causa3 ob¡et¡vas prevlstas en
ol artículo 52 del Estatuto ds los Trabajadores (R.D.L.Z2o1S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabalo se ext¡nga por jub¡lación del
empre3ario ompleador ¡ndiv¡duat del TomadorfAsegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido yio finalizac¡ón ds la obm o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los t¡abajador6 fijos de carácter d¡scont¡nuo En los períodos
en que carezcan do ocupaclóñ efect¡va.

d) Cuandq declarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fimo y comunicada por el Empleador la focha do
relñcorporación altraba¡o, no soeieza tat derecho por parte det
Tomador/Asegurado o no se haqa uso, qn su caso, de las
accionos prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando ño hayan sol¡citado el re¡ngroso al puesto de trabajo en
el caso en qus la opc¡ón 6ntre indemn¡zac¡ón o readmls¡ón
cofiespond¡era al t"ab4ador o se e6tuv¡eÉ on excedenc¡a y
venc¡e¡a el pea¡odo ñjdo para la ír¡sma.

0 La extinción del contrato laboral durante él poíodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡clpada y él paro parcial con una reducc¡ón ¡nierior
al f)% de su jornada laboral, o cuando ta ¡ndemn¡zación por
de6p¡do cons¡sta sn una renta tompoaal pagadera en momonlo
det desp¡do hasta la fecha gn la que 6l trabajador acceda a la
¡ubilación (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡eno derecho a perc¡b¡r un satario pot
parte del ompleedor, s6 exceptúan de esto supuesto los
complomentos salafialss pactados coleclivamente en los
expedientes do suspens¡ón del contrato.

h) Los dosp¡do6 cuya indemñ¡zación sea meno. dEt f,O% de la
lEgalmente e6tablec¡da.

i) Cuando el lrabajador cesé vqluntariamente su puesto de trabajo.
j) ouando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentencia firmo, o s¡endo as¡ not¡ficado a¡ Tomador/Asegurado
por parte del empresario, ss{e no haya reclamado en t¡empo y
forma debldos.

k) El despido sin derecho a dqsempleo del ñivet contribut¡vo dol
Serv¡cio Públ¡co ds Empt€o Estafát(En adetante SEPE).

l) Si la pr€stac¡ón do Desernpleo de n¡vel conlfibutlvo det SEPE se
rec¡be en fqrma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamenle a un
Exped¡ente ds Regulac¡ón de Enipho.

n) S¡ la Relaclón Laboral dsl Tomador/AsoguEdo to fuera cqn una
empresa propiodad dqlámb¡to familiarde éste hasta elsqgúndo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, asicomo én los casos en
qu. el As€gurado o un tamiliar suyo hasta e¡ segundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcer grado dé afiñ¡dad tuera €l
admin¡strador de la smprssa; y tamb¡én si et
Tomador/Agsgurado fusra socio con presenc¡a o asprosontac¡ón
d¡rscta en los órganos d€ adm¡n¡st.ac¡ón de ta Sociedad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacjdad Temporal ta
alteración temporal (srtuacióñ física reve¡sible) det estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenie, debida a un accidenle o
enfermedad, y que detemiña la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remuneEda o profes¡ón habitual. originada
aiena a su voluntad.
Eslarén asegurados frente a¡ riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurnr en dicha situacaón tuvieE la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticeñ o no en
un Régimen distinto al Régimen cenerat de ta Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un coñtlato la¡roraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboaal inc,efnido que no estén cubierlos por la garanl¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públims, s¡emp.e que el
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accidente o la enferrnedad que den lugar a la refeñda incapac¡dad terEan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y siñ pe4uicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
El p,segurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salrd, sin sír¡toma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de carácter evolulivo ni serl¡tulares de una prestación periódica o prestación por
invalide2.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEiTPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias corsesJtivos en s¡luación de lnca pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por e§ta pre§tacl5n se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales corseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situa.jón. Do no porman€cqr los 30 d¡as cons€cut¡vos en situac¡ón de
lncapac¡dad T€rnporal, la enüdad aseguradora nq abonaÉ carf¡dad
alguña.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el mofiento en qLE el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcueñta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alc¿nzado su total curación siempfe que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también s¡ su estado pa$a a §er de
lncapacjdad Permanente en los términos descrito6 por la ñonrativa de la
Seguddad Soc¡al española.
El importe de la indemnrzac¡ón será en todo caso la suma aseguE¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enlermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una ñueva er¡fennedad ¿ la ¡nicialmente declaaada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con ellimite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly s¡empre que d¡cha s¡luación de lncapacidad Temporal
ocuna dúr¿nte la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se ertenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 holas
en un establecjmiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con lafnalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¿ac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niesko por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdirla involuntaria del empleo ni
para la de ¡nc¿pacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momeñto de produc¡rse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
re¡acjón l¿boral, níporcuenla propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por czones de salud. n¡ hayan estado de baja
por enfeÍnedad durante más de 30 dfas consecutivo§ en los 24 rneses
¿nteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPIfALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
transcuffidN los el peñodo de carencia ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo completo de 30 d{¿s naturales conseculivos dicha situación. Oe no
pormaneco. lgs 30 dias consscutivo§, on situac¡ón de HGpltalhaclón, la
qntftrad asoguradoÉ no abonaá canüdad alguria.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condicionés Partic.ul¿res con el límite máximo de t2 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de hcapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguao y haya transcgnido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¿ación n¡ de lnc¿pacidad Temporal y,

consecL¡enlemente, no se pagaaá preslación alguna en aquello§ §iniestros que
resullen o sean @ñsecuencia de las s¡guientes siluaciones:

a) Enfermodade§, lesiones y complicac¡ongs causadas d¡recta o
¡nd¡rectam€nle por voluntad del Tomador/As€gurado o
derivadas de la real¡zac¡ór dg actos notoriamente temoradoB
que€otrañsn grav6 riesgo6 para la salud.

b) El gmbarazo, pa.to g aborto asi como 16 per¡odos de d€scanso
volunlario y obl¡galorio que procedan en caso dg matem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/As€guEdo se encuenfe
b4o la lñfuencia del alcohol, drogas tox¡cas o $tupefac¡ent€6;

los quq ocuran en estado de perlurbac¡ón msñtal,
sonambul¡smo o en desaflq lucha o riña, qxcepto caso probado
de logitima defensa; as¡ como los derivados do una actuac¡ón
deliclva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡alm€nts, o su
res¡stsnc¡a a sor deten¡do.

d) Cualqu¡er enferm€dad, do¡encia, estado o les¡ón por la que ql

Tomador/As€gurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡co en 106 12 messs antodo¡ss al ¡n¡clo do la cobertura
de la p¡esente pól¡za con antefior¡dad a la contratación a la
póliza, así como las sgcuelas produc¡das porollas, asiconrg los
defectos de nac¡m¡onto y 1a6 gnfermedado§ congénltas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tratam¡ertos módicos y/u
odontológ¡cos que ro sean ésencial6 por razonGs méd¡cas y
sean demandados por ol Tomador/Aseguiardo por ñrzone§
ps¡cológ¡cas, personabs y¿o está¡cas, s¡empre que no sedeban
a secuelas de acc¡dontG produc¡dos coñ posteriorldad a la
fecha de efecto de la cobertura del séguro.

0 Dolor lumba., csrv¡cal, do6al, sacro y c¡át¡cq asi como
cualqu¡sr otro procBo patológ¡co que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que existan sv¡doncias
ob.iet¡vadG por ostud¡os mád¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafia§, e§cáneres, T.A.C, etc.) que
domugstrqñ h existeñc¡a de alterac¡on€s y lés¡ones qu€
jusüfiqucñ el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Ceraleas, enfeí¡edades ps¡quiátricas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, d€pres¡ones y afeccioñes s¡m¡lalgs, eun
cuando d¡chas enfurmedades y alecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co eEpéc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o lss¡onss dsr¡vadas de la prácüca
profes¡onal de cualquier dopong, dq la part¡cipaclóñ gn apu€§tas
o compst¡c¡onos, y do la práctic¿ como afic¡onado o prof€s¡onal
de act¡v¡dades de alto ri6go, as¡ como los acc¡dentes derivados
ds la conducc¡ón do vehículos sin sl corespondionto pomiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepcrón de los vuelos comerc¡aleB 6n l¡nea regular autorizada.

¡) L¿s cura de repoBo, te]males o dietét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡ñval¡doE o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡nqapac¡dad pemanente absoluh,

4.5. INCOMPAf IBILIDAD DE GARANTIAS
Las cob€rturas ds Perd¡da lñvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluyentes enlre s¡ dependlendo de la sltuac¡ón
laboral en la que se encu€ritre el Tomador/Asegurado on el momento de
produc¡Be ol s¡n¡€stro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cuuerto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podÉ estar cub¡erto por
lncapacldad fomporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en ol resto de
los supuestoB en que el Tomado/Asegurado puoda estar cub¡erto pol
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tálización.
5,. EXCLUSIONES COUUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendaá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

1, Los rissgos extraord¡nados sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Comp€nsac¡ón de Sgguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hGchos derivados de confl¡ctos armados, haya g ng

prscedido declarac¡ón of¡clal de gueffa.
4. Las consecuenc¡G d¡rectas o ¡ndir€ctas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contaminaclón aadlactlva.
5. Sr¡¡c¡d¡o o la tertat¡va del m¡sño durañte la primera anual¡dad de

s6guro.
6. Los s¡ñ¡estros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
TomadorfAseguradq declarado as¡ jud¡cialmontE.

7. Los s¡n¡estos ocuridoB como consecuenc¡a de temblorea de
t¡eara, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros tenóménos
sismicos o metaorológ¡cos de caráctor oxtEord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

P¿gr5 & 10

cNPPARTñERS0ESECUROSYF¡ASEGURoS.SA -C.riÉ¿;s;ñ j;Álm ¡,@
RM & M¡r,ra, lrtu r 319 lb@ 3 S1, s 3¡ d.l Lbñ ó. Sdiádrdú lo¡o 16 h(ir n.3&60. ln¡. r4 Ml. A 23úl3a5. Clae Adñv. .oGSFP C¡S59.e0m I

EUROCc.,A RUF¡L [É01^CIÓN OPEMooR DE BANCA SEGUROS MrcUl¡OO S L. 'Mb 6 d R.g!t! r¡6 Nr.&o E$..]¡ d. iád'dG d. !.Er¡6 m h.te Ov-C03¡ - ctl S45663614

,,

rEolaDoREURocAlARuRALMEolaooñopd¡dúd€&ñ.as.¡¡rviol¡dosL,odoñbrbqrdr¡E¡o2-150{4ToLEDo(EsPAfla) coilcEplopoRELctaLsEAsEGuRArptr.MDpl4,a



k*,*,o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pnorEccróH DE PAGos ¡ 1'"r-. .

NOT,ERE DE LA ASEqlnÁooRA CNP PARINERS DE SEGURoS Y RE¡SECURoS, S 4., dn¡dl.d5 d crÉ. dá sáñ Jáúr,ño, 2
rE ú00R EURoCA,A RUML MEo|AC|oN opsdor d€ Bs..s.![o! M@lrdo S L, @ dndb ú .¡¡at[E. 2 - 15004 Íol:oo

MM,qLEZA DEL RIESCO CUOIERÍO No yrdr
CorlCEFlo POR EL OJAL SE ASECUf, Pú ME p,eÉ

Nacional o catástaofe as¡ como op¡demias y pandemhs.
10. Las consgcuenc¡as de gr¡erra§ o de otrdg c¡rcunstanc¡as

ofraord¡narias y aquéllos otloe supuostos que teñgan la
coñs¡dorac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdg con lo prsvisto en ol
art¡culo f.105 dol códlgo clv¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la espedfc¿da en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la efltidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derccho de ¡ncrer¡entar la tarifa de
prima en los an¡vecarios mensuales una vez transcurida la durac¡ó¡ inicial de
5 años si existen camlios normativos, legales y obletivos, en la defn¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comun¡cada al TomadolAsegurado con un preaviso de dos meses, plazo
du.ante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescind¡r la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por pedodos mensuales de acrrerdo con lo establecido en la página
primera de las presenles condiciones pad¡culares.

Los recibos de primas debe¡án hacerse efectivos por el TomadoíAseqúaado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abonode las primas se.ealizará mediarfe domiciliadón bancaña de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Asegur¿dora el mandato SEPA donde auloñce la domiciliación de 16
mencionados cobros Será por cL¡enta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima únicá. el seguro no entraÉ en vigor En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento S¡ la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimierfo de la prima se entenderá que el conkato qL¡eda extinguido. En
cualquieÍ caso, la Entidad Aseguradora, cuañdo el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
c€ncelada en elmomento enelqL€se prodLrzca un segundo impagode la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, úna vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pdmas Ínensuales en los supuestos de renovación, pod¡á realizar las
modifcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
uña vez notificadas y aceptadas por la Eñtidad ,tseguradora en uñ plazo má(¡mo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una ve¿ firñado por el fomado./Asegurado surtirán efecto desde el
dla de la soliotud.
Anul8c¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amortización totalde la operac¡ón
de fnanciación viñculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez real¡zado el e)domo de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siñiestro quedando
exlingu¡do el contrato de seguro.
Moditicac¡ón de la suma asegurada. La amortizac¡ón ar{icipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadanente del
préslamo menos el ¡mporle corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente coñtrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora eñtregará uñ SuplerÍerdo con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El paocedirÍierio de extomos descrito en el preseñte apartado cuando se
prodúzca la amortización parcial del préstamo, no será de apl¡cación, uña vez
transcunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/AseguEdo esté
abonando las primas delseguao Temporal Renovable Mensual.

9.- DURActóN oEL SEGURo y coBERTURAS
Elseguro tendrá una duracjón inicialde 5 años a coñtar desde ta fecha de efecto
delmismo. transcurido dicho periodo elasegur¿do podrá renovarlas coberturas
obleto delpresente contr¿to, con periodicidad mensual hasta que ocuna algu a
de las circunstanc¡as que se delallan a cont¡nuación:

- Se produzca et vencimiento del préslamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el TomadodAsegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operacjón
de financaación.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesa.á en
elmomerdo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fscha en la cual tod8 las cantidades dgbldas por el
Tomador/Asogurado a la ent¡dad prgstam¡sta por el Contrato
do Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a esta Él¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Enl¡dad Pre6tañista.

b) Al alcarEarse la bcha de term¡nac¡óñ del Contrato de
F¡nanclaclón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
,eembolsado todas las cantidados dEb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La f€cha 6n queelContrato de F¡nanc¡aclón v¡ñcutado a esta
Póliza de seguro term¡ne porcualqu¡er causa.

d) La techa en la cual ol Asoguradg alcancs la sdad do 65 años,
o en la lecha on la qus so coso en toda ac{lüdad prolG¡onal
rsmunsrada, o on la fecha ds Jub¡lac¡ón o de pfslub¡lac¡ón
cualqu¡era qug soa su c¿usa, excgplo para la garanlia de
hospital¡zación.

o) La lgcha de fallec¡m¡ento o ds dsclaraclón del 6tado dq
lncapac¡dad Peman.nts del Asagurado eñ cualquiera d6
sug grados o Gran lnvalidez.

0 La focha en la que se produzca uña subrogac¡ón, co6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transm¡slón de los derechos y
obligac¡onos dé laE partes que ¡ntérv¡ensn en slContrato do
Flnanc¡iación.

g) As¡m¡smo, la cobortura term¡nará en la fecha en la quo el
Aseguradqr haya pagado ol númgro máx¡mo de
Prestac¡ones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tallzac¡ón y/q Pérd¡da Temporal lnvoluntada
de Empleo que so han fi¡ado on 6sta póllza-

t0. coNDtctoNEs PARA LA RESCtslóN DEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindilo en el supueslo de amortización total anti.jpada de la
ope¡ación de fnanciación a la que se encL¡entra üncr.tlado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condic¡ones Parliculares.
Una vez produc¡das las renovaciorEs meñsuales lranscurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescindida anlicipadamente a ta fecha
prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada det seguro.
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devdv¡éndose la parte de la prima no consum¡da correspond¡ente
a la mensúalidad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Erfidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad AseguEdora podrá rescindir el coñtlalo en los siguientes casosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación delcontratoen un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptafla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en c¿so de s¡lencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nitevo ptazo de
qu¡nce días, transcunidos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunic¿rá al Asegurado la rescisión defnitiva. L¿ Aseguradora podrá.
igualmente, resciñdir el cortrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dÍa en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.
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. De conformidad crn lo estauecijo en el allculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido p¿gada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencim¡ento, elaseguradot tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir e¡ pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con baseen la póliza. Salvopaclo en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzc¿ ei sinieslro. el asegurador quedará liberado de su
obligacrón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su venc¡m¡enlo.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
venc¡miento de la prima se entenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del peíodo en curso.
Siel contralo no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
antefiores. la cobedura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
dia en qrc ellomador pagó su prirna.

De acuerdo con lo establec¡do 9n sl articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro 16 partes pusden oponorEo a la prónoga dol contrato med¡ante
una notil¡cac¡ón Bcrita a la otra parte, sfsctuada con un plazo dé dos
mesos de antlclpaclóñ a la conclus¡ón del per¡odo del seguro €a curso
cuando la qposic¡ón a la proroga sea oiorc¡tada por la Entidad
Asogumdora o blen con un m€s dé antelación cuando la opos¡cióñ a la
próroga sea ejecutada por ol Tomador/Asogurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de Ia prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producjdo el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestacjones descritas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibf o comprobanle del pago de la
cores@ndienle cuola del péStamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ertidad AseguEdora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
avedguación o comprobación que la Entdad Aseguradora considere necesada.
El incumplim¡ento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posib¡e el llevarlo a cabo por la oposición del
málico o personal facullativo en mso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aportu.a del siniestro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cart¿ de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerte frmada v sellada.. Certfcado de Empreta y dos úhrmas nómrnas. debidamenle firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón etuctuada por la empresa. en
papelde la ernpresa y debidamerte frmado y sellado.- Juslrficanle corresponderle al ingreso de la indemniz¿c¡ón- En caso de SMACiJUEZ. Acla de Conqkación Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., aúorización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.- Carla del SPEÉ aceptando el pago de la prestaoón con el penodo
fecomcÚo

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del srnestro.- Jrstñcante de la titularidad de la cuenta banc€na donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vermcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡eslro:
- Justif¡c¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
f NCAPACIDAD TEfIIPORAL
En la apertura del s¡n¡estlo:

Copia legible del DNI/NlE.
V¡da laboral astualizada y completa (trabajadores por cuer(a ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar insc¡ilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

' Partes de baja que acred¡ten Ia incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Soctal u Organrsmo Competente que
justir¡quen al menos 30 dfas en incapacrdad- Histodal Clinico o Cerl¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especificamente si exrsten anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fech¿s de d¡agnóstico de l¿s
mismas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitali¿ación informe de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencras judrciales y/o aleslado y/o copra del certiñcado emrlldo por la
empresa s¡ se lrata de un accidente labofal.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del sinestro. Jusliflcanle de la ldularidad de la cuenla francana donde ingresar las
prcstaciones.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesada para verifcar su val¡dez o alcance

En la cortiñuac¡ón dél s¡niéslro:
:-Eí'á§¡-e co-ñf-¡rmación de la baja periódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la aDertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pa(e de hospitalización coñ especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justifque al menos 7 días de hosp¡tal¡zación.

- Hislorial Cliñico o Certificado lvédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc.¡dente copia complela de las
di¡igencias judiciales y/o atestado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacione§.
' Cualquier otÉ documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verific¿r su validez o alcance
En la continuacióñ del sin¡estro
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
' Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda-
Si fuera procede e el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagcs con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Pr€stación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documertación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En c€so de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la definic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los ltmites establecjdos en
la página priñera de las presentes Cond¡cion€s Particulares y sin perju¡cio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncápacidad Te¡nporal o
Pérdida lnvolúntada del Empleo de hecho. hasta la primera de las §iguiente§
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacrones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pól¿a.

Las Prestaciones previstas en ei Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecjdo en las presentes Condic¡ones
Padiculares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIOI{ES
12.1 El régimeñ de las reclamacioñes será el previsto en el artÍcu¡o 97.5 de

¡a Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejasy reclamaciones ante elSeru¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 irad.id y con página web:
wwwdosfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que és1a realiza prácl¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones ante e¡ Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevrameñte por escrito al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con poste.ioridad, al
Defensor del Cliente de l¿ Entidad Aseguradora. o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 E¡ Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en
Cariera de San Jeró¡¡mo, 21 - 28014 N4ADRID, y dirección de cor.eo
eleclrónico plelCsqig¡dellsliCllq(2Élppe¡lelsÉ! tramilará y resolverá
cuanlas queJas y reclamaciones le sean formuladas por las persoñas
anter¡ormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolucjón
por dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entídad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 ¡,/tadrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da defensor orq. La entidad
aseguradora se compiomete a prestar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recuEo a otrc mecanismo de solución de conficlos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ol¡cinas y en la web de
la Eñtidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

r3.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DAfos
PARA TOMADORES YfO ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos. y esp,ecialmente en el Reglamento (UE) 2016,679 del
Palamento Europeoy delConsejo de 27 de ab.ilde 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prote{ción de D¿tos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al fomador y/o asegurado de la
Pól¿a, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

tNFoRtuAcÉN BÁSEA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Rssponsable del tratam¡erto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adiaronal
Final¡dad del tratam¡entg de sus datos
F¡nal¡dad Prlrc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un @ntrato de seguro.
+rnfo: infomación adicional
Leglümaclóñ para sl lralamlento de sus datos
La baso l€gal para el tralamiento de sus datos es la ojocuc¡ón dgl coñfato
dq aeguro en ¡os términos que figuran en las Condicionesde ia Póliza, asicomo
en la Loy do Contrato ds Ssguro y Ley de Odonac¡ón, Suporvlslón y
Solvencia d6 e¡üdades as€g uradoras.
+irfo: información adicional
Desünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de serv¡cios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrcto,
empresas tramitadoras de s¡niestros con qu¡en CNP Partr|ers haya
extemalizado dichos seNicjos, perito§, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondienle conlrato de tratamaento de datos.

r' Mediadorcs (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡ac¡ón
de su contrato.
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CNP

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las ob¡igaclones de supervisión y/o para gestión adm¡nistratrva y Oest¡ón
cenlralizada de reorrsos infomáticos.

Transleroncias lntemac¡ooates previstag: Salesforce.com EMEA Lamited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresia proveedora de
servicios informáticos de CNP Palners.
+infor información adicional
Oergchos
Acceder, reclifcary suprimir los datos, asi como otros derecho6 como se exptica
en la infomación adicional.
+info: información adicional
INFORTIJIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€eponsable del tratám¡entg de sus datos
Datos de Conlacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 2'1, 28014 Madid
Teléfono:915243431
CoÍeo Eleclrónico: alenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prote{ción de Datosi dDd.es(Acnopartners.eu
F¡nalk ad del t¡atami€nto
¿Con qú fnalidad tratamos sus datos?
En concfeto, dentro de la "F¡na¡idad Principal", los Datos Personales serán
t¡atados para:
. Valorar, selecc¡onar y tadficar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

corno en su caso manlener actuafizados sus datos para este fnl
. Susc¡ibir. cumd¡ry exigir elcumplim¡ento delconlrato de seguro;. Gestionar y dar seguimierto administrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligac¡onesjurfd¡cas de las partes bajo el mismo;

' Presenlar al cobro las primas qL¡e deba abona. el Tornador bajo elcontrato
de seguro y em ir reobos relativos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros {incluyendo prestación de señicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimien[o del
cofitrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las ql¡e se hayan extemalizado
tales tunciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;
. Regist.o de pólizas, siniestrN, provisiones técn¡cas e inversiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencja y pos¡ble fraude de forma Orevia

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitiño que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la cofisulta y cruce de los Dalos Perconales
con l5cheros comur¡es para evitar fraude en el seguro y con foheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumpl¡r con obligaciones preüslas en la Ley, inctuyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralamierfo esté basado en una habilitación legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscfipción delconlrato de seguro:

. Gestionar, en su c¿¡so, de foma centralizada los recursos ¡nformá¡cos
(aplicac¡ones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nislrafvos intemos dertro del m¡smo grupo de ernpress al que
Pelenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones conErc¡ales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a lravés de correo postal y/o amada
lelefónicá.

¿Qué tratam¡entos adicionalqs podeños rqal¡zar?
AdicionalrEntei
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electónicos. asi como
información sobre produclos distintos a los contratados. infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyed6, sorte6, corrcursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizaci{rn de encuestas de satisfacción y
envio de rE¡/sletters (todo ello incluso pormedios electrón¡cos).

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perliles con fiñes comercjales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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¿Ouiañte cuánto l¡empo tratareños sus datos?
Los datos personales proporciooados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su cons€nt¡miento o se hubiera opuesto
con anderioridad, en su caso y una vez fiñalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecuo Puede consultar en qJalquier momento
dichos plazos enviando un coreo electónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su corseñtimiento, podremos tratar sus datos para remlirle

ofertas conÉrciales de CNP Panners por rnedios electrónicos, así como
información sobre productos distiñtos a los contratados, información sobre
las acciones de mafteling que CNP Pañne¡s vaya a llevar a cabo (entre 106

que podrán f¡gurar, cámpañas, proyectG, sorte6, concuÉo§. evento§ de
cualquier tipo y temát¡ca). la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne'¡6letlers (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceplado, podremos tEtar sus dalos para la elaborac.¡ón de perñles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunic¡rciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tralamienlos establecrdos en los dos pánafos antenores podrán lleva.se a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dalos?" ¡nd¡cado en este doc.umento de ¡nfo adicional.
Legitimacióñ para el tratam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€rsonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato
Adioonalrnente, sus datos serán tralados por los siguienles motivosr
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerc¡alesde CNP Partners por medios eledrónicos as¡como información
sobre productos distir¡tos a los contratados, pala ¡rformarte sobre ac¿iones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y temáica) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y ne\¡/sletters (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus dalos seán tralados para d¡chas finalidades

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pala la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras.
adecuar las comunicaciones cornerciales- d¡señar productos e¡ base de
dichas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podrernos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido eñ la nomativa que aplique al contrato de
seguro sl.rscrito, enlre olra§. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Asegu¡adoras y su ReglanEnlo de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnanciercs, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porelqlre se comdeta la Direc{iva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunrtanos de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distr¡bución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista üñculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real DecGto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamenlo sobre la inslrumentación de los
compromi§os por pemiones de las empresas con los trabajado.es y
benefciarios, asícomo cualquierolra Ley que se promulgue en un liJturo y que
afecle al conlralo.
p'sl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
párle de la aseguradora.
Oestinatarlos

¿A qu¡én se le va a coñun¡carsus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la déusula de comunicación de los datos,
sus dáos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de sequro.
intermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre

acciones de marketíng (enlre las qué podrán igúrar c¿mpañas, paoyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newslette§, por cualquier medio (enlre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿rlera,
tusión, escisión y transformacjón.
La transferencia hternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforc¿,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly cont¿rán con todas las garanlías y
medidas para salvaguardar ¡a seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la ¡nfomación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a Íealizat en un futuro en nuestra v¡eb:
https://www.cnppartr¡ers.€s/pollica¡e-privacidad/
Derachos

¿Cuáles son sus d€r6chos cuando nos fac¡l¡la sus datos?
CualquierpeEona t¡ene derecho a conocérsiCNP Partners está tratando dalos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a accedef a sus dalos personales
(dorqcho de acceso) asl como ¿ solictar la rectificación de los datos inexactos
(derscho do rect¡f¡cación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fL¡eroñ recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deterninadas ckcunslancias, los inlercsados podrán solicitar la lim¡tación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseffaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
t atam¡Eñto).
En detsm¡nadas circunstancias y por mot¡vos Elaclonado6 con su
s¡tuac¡ón pan¡cular, 106 lnisrr6ados podrán oponorss al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partno,s deiará dot atar los datos, salvo que gbedézcan a
mol¡vos lsgit¡mos o elgjerc¡cio o defensa de pos¡ble6 f€clamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡mienlo (der€cho do
rovocac¡ón del consent¡m¡Ento)
En el caso de que solicite la ponabilidad de sus datos ¿ otra entidad aseguradora
(derecho a la portrabil¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar ¡a misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadG sus datos tenga operaliva
la plataforÍa para poder ejecuta. la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se tralen de seguros colecljvos)
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
reláción con sus datos

Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Canera de San Jerón¡mo n'21
280'14 Madrid

Por favor, no olüde iñdicarque se pone en conlacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfaclodámente a sus petictones o quiere preseñtar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orolecciondelclieñte@cnDoartner§ eu o a través de un escrito en el dom¡cilio

antes indic¿do pero d¡rigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encarqada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página ,,¡veb puede en@ntrar ¡nformación adicional y complernentada sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl
https J ¡/ww.agpd.es/portal',!ebagpd¡ndex-ides-idphp.php
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PARTN ER5
CONDIClONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOi,IERE0E IAASE«]R¡oORÁ: C¡IPPAHTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS SA dóñaledr m Cúdád6Sñ.r.¡mñ,21.23014M5d.d1Esp.ñ¡)
EUROC¡JA RLIRAL MED¡^CIÓ¡ Opq¿¡or d. BaMS.qu6 vrmuÉdo S.l. @i dm,ro eñ dr¡q e 2 -,t5001 IoLEOo (ESPA]ÍA)

¡I{TURALI7A DEL f,{E960 CUBIERIo NoVd¿
C!NCEPfo POR EL CIJAL 5E ASEGUM Pd dEla prop¡¡

POR FAVOR, LEA ATENTAME¡ITE LA IÑFORMACION qUE A CONTII{UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACTÓN:

Debe autor¡zar el uso d€ Sus dato6 dg salud En caao de siri¡estro, oara la tram¡taclón. peritáción y l¡ou¡dación dol mlsmo. dado que do
@:
tr Acepto. confo.me a lo anterior. al l.alamiento de los datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo siguie¡le, sus datos podrán set tratados para remilide ofertas comercia¡es de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos d¡stinlos a los conlratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partne6 vaya a ,levar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, p.oyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encueslas de
satisfacción y envio de news/e¿ters (odo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

O Acepto el tratam¡ento de mis dalos para recibir ofe¡tas comerciales por medios electrónicos, infomac¡ón sobre productos distintos a tos
contratados, sobre acc¡ones marketing, realizac¡ón de e¡cuestas de satisfacc¡ón y envío de newsle(ers (todo elto incluso por med¡os
electrón¡cos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otGs empresas delGrupo al que pelenece CNP Partne6, para que le puedan ofrecer
inlormación comerc¡al sobre sus productgs y serv¡cios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos. concursos, evenlos de cualqu¡er t¡po y temática), asl como envio de news/etters, por cualquier med¡o (entre otros. postal, telélono, e-
ma¡l). +infor irlon¡ación adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las en'rpresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fnes comerciales y d€ marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elabor¿ción de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§
preferencia§ y nece§idades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseña¡ productos en base de dichas
preferenc¡as y oecesidades.

n Aceplo el tratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fnes cornerciales y de market¡ng.

El preseñte cont.ato se rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y ApéñdicB que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, er su conjunto, const¡tuyen el Contralo dE Seguro, carec¡ando de valor y efecto pq. separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GEI'¿ERALES soñ deserrolladas y, sn su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
establGc¡do 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerán éstas sobre aquóllas, salvo que dicha
discropanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orderi públ¡co, en cuyo caso se erteñderán nulos de plsno derccho. lgr¡almente las presontes
coNDlcloNEs PARltcuLARES son eñ¡tidas tomando como base las declaraciones deltomador, e¡ cueationario rrédico oon caso de ser as¡ requerido
por la compañla aseguradora de acuérdo coñ las pruebas que se cons¡deren necesarlas para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los ad¡culos 122 y s¡gu¡ontes del Reglamenlo de Ordenac¡ón, Supervisión y Sotveoc¡a d€ las Entidades As€guradorag
y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡ombrc, ambos incluidos, el Tomador dEt seguro reconoce hab€r recib¡do, en la
mismafecha y con antetior¡dad a la colobración delpreEente contrato, Nota lnfo¡maüva comprens¡va de todos los aspoctos ¡elat¡vos alprcsentossguro
que se cont€mplan en los citados precepto§ feglarñentarios,
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYET{ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y corfome,

Hocho por dúplicado, €n l0 hoias inseparables exped¡das porambas caras, en ALCORCON, a 28 do ¡lovi€nrbre de 2Ot 9

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD

-\*'a
D. Sant¡ago Oominguez vacas

O¡rector General Adjunto
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Debit Maadate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mañdaal Eefercñce

205823081 0002¿14000000568001

Nombre del Deudor/es
N¿ne of the Debtor(s)

ION CANTER

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN dcl Deudor
Account numbef |BAN ofrhe Debtot

E§59 3081 02¡14 9433 9683 8025

swtFl / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

DATOS DELACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPoRTANTÉ El dtudor qu.d¡ infom¡do q!., .l ld.ntific¡dor del Acre.do. .ef€¡c.d¿do .n .tte M¡ñd¿to puede dif.rir, por el (¿mbio d.l Cód¡so d. Negocio (Surijo)

d.lñisño, ñip.duido ¡lguro.n lo! lnt.Eles deldeudor.
INPORfANf NOúCE: fhe deb¡ot ¡3 ¡ilo.ñ.d ,hrt ¡he abóvc Crc.l¡¡or ldrnt¡ti.. @y ditr ¡, by ch.ng¡ng thc Eutin¿ss Cod. 6uñix) ¡n.lu¿lcd th¿t¿¡n, whh thzl used W ¡he .red¡¡or
¡n tun2g¡ng you¡ debtt SEPA throsh itt llneoc¡al ¡nititut¡on, w¡¡hou¡ lnwl ng vanalon ¡a hgal lded.¡ty the¡eof ot th¡t .aute any preJud¡.e to ¡he ¡aterttt of .he debto..

Nombre de la calle y número
Street Namé and rruñber of the Crcdiaor

oARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
I'ostal Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡cilia.ión, usted autoriza ¿ CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

ent¡dad finañciera, para adeudar en 5u cuenta los importes que se devengueñ como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, ¿utorizá a su entidad

f¡nanciela p¡ra cargar ¿¡1 5u (uenta lo5 importes debidamente noti[icados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasaguros, S.A. Como parle de su5 dere(hos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad eñ los términos y condi.rones del .onlrato suscnto (on la m¡sma. La solicitud de r€embolso deb€rá

ef€(tuarse deñtro de las ocho semanas que siguen a l¿ f€(ha de adeudo en EUenta. Puede obteñer informaEión adicional sobre sus derechos en su €ntidad

Ay s¡9n¡n9 th¡s ñend2re loin, fou authon2. CNP PARfN€RS de Segutus f fleasegums. S.A.lo seú ¡islru.tioit to Wü benk to d¿b¡( Wure..oun¡ the ¿ñountt th¿t a..tu¿ ¿s e rsul.

ftoñ ¡he d¿te on wh¡.h youra..oana@t debit.d. yout t¡gh¡s r¿gad¡ng ¡he ñaodete arc expla¡ned ¡o e ttateñent tha¡ you can obtah froñ lout benk-

Tlpo de pago; Pago recurrente
Type of p¿yment.' Recurent paynent

Lugar Fecha (DD[,][4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

2Et11t2019

Por favor devolver a: CARRERA oE saN JERóN|Mo, 2I - 2 80t 4 MADRTD

PleasP, retun to Crcditot address
Ejemplar para el Ac¡eedor

cNP PARTN ERS DE SECIJiO§ Y REASECUROS. S A -arr6ÁdcS¡nlrdn,,m.1r ¡r0 ¡,r MADRID (!SPAÑA, 1*r,l9rJ2ara00 F +r49rJr4r40rsi*.n!9dIm§
RM &Mr¿Ítroñó{r19 LhEl99l.sEl'{klLih6&§Eicd¡d...foliolgJhotái"13¡¡0 ln! r Nlf A)311,¡r.ll CLrcAdñ\! oCSFP aolJt,Ooo(rl

Flrma dcl deudor'"w



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
M¿ndate Referen<c

20682308,t 0002¿t4000000568001

Nombre del D€udor/e5
Name of the Debto4s)

ION CANTER.

Número dé cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES59 3081 02¡U 9$3 96E3 8025

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍE: €l d€udor qu€d¡ i.form¡do que, el ld€ntficador delA(reedor refercnc¡¡do cñ crt. U¡nd¡ro pu€d. dif€tr, por et .¡ñbio d.tCódigo d. N€so(jo (Suffo)
inclu¡do .ñ .l ñirmo, con €l uriliz¿do For.lacredor en l¡ gesI¡ón d. ¡d.udor SEPA con !u Entld¡d rrñan(rer¡, ri¡ qú€ .tro impt¡qu. varia(ión en ta id.htrd¡d f¡r<¡t y/o tég¡t
d€l mlemo, nl perjuido ¡lguno en lor intrr€r.s deldeudor.

Nombre de la callG y númem
strcet Neme eñd numberof the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postel / Ciudad
Postal Cod¿ / City
280,f 4 MADRID

Paít
Country
ESPAñA-sPArN

Med¡ante la f¡rma del present€ formulario de Orden de Oomicil¡a(¡ón, usted áu¡or¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes á su

entadad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los amportes que se d€venguen como conse(ueñaia de este contrato y, asjrnismo, autorizá a su entidad
Financ¡era para (argar eñ su cuenta l05 importes debidañeñte nolif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Realeguros, S.A. Como pa(e de suJ derechos, el
deudor está legitamado al reembolso por 5u entidad en los términos y condiciones del coñúato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deb€rá
efeduarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de ¡deudo én cuenta. Puede obtener inforña(¡ón adi(ional sobre sus dcrechos en su eñtidad
fiñanciera.
8ys¡gongth¡t meode¡e fo¡ñ, you ¿u¡ho.¡ze CNP PAR|N€RS de Segums y Reasegutus, s-a-to send ¡nstruca¡ons to you hank to deb¡t your2.<oun¡ úe amountt ¿ha¡ a.<rue ¿s a rstt!

of you. ngh¡t. you ¿ft ertuled ¡o a rfurd f.on yout b2nk undet ¡he ¡e.ms ¿n.l .ond¡t¡ónt ol yout agr@ñeot v¡th yoü. bank. A t.fu"d ñus¡ be ctatmed wt¡h¡n e¡lht !@kt sen¡ag
toñ rhe.l¿t. on úh¡.h yo¿r e.count ú¿t d.b¡te¿. Youl.¡ghts rega.d¡ng the ¡Enclate are explaine.l ¡n e fl2te¡nen¡ that you cao obt¿¡n frcñ yoo. bank,

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago re<urrente
fype of payñent.- Rea!ftent payñent

Lugar Fe(ha (DDi,[4A.AAA)

Date (ODMMYyW

28t1112019

w E¡emplar para él Deudor

(:NP PARTNERS DE SECL]RO6 Y REASECUROS- S A C!trd!dCSATJdóTMO2I ][OI¡VADRITTIFSPAÑA'
RM & Vldr¡d. roño¡ !lr. LbEirvr "E 
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